
Cr,010?ooooo664 51
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

No[tsRE0ELÁaSÉ6UCA0OnaCNPPARTNERSDESEGURoSYREASEGL]FoS,S.a.dom.il¿d¿íCrrú¿d€SánJúaiio2l-2301¡Mad¡'d1E¡!á¡) NAIURAIEzA DEL RESGo CUBERIo ¡loVi,¡
cor{C€PTo PoB El cuÁl SEASEGUf,A PdcuqráptupÉrrEDtlooF EUiOaAJA FUFIAI MEDIACIÓñ op.drr de BeáS!{rr@ Vn.ubdoS L mdmEhs.Arálú 2-45m{rorFoolEsPAÑai

NUMERO DE POLIZAI

DATOS DE L TOMADOR/ASEGURADO

--].r
MERO OE OFICINA: 002E

l;;";.
i;-ñ-t- -" '--

y APELL|DOS MARIA INMACULADA BLANco MERINO

15504757E F, NACIMIENIO

CUFRANCISCO OE ROJAS.€
lDoMrcrLro

| "or*c'o* 
,

25tA1t1991

SITUACION PROFESIONAL:

SEXO:

PROVINCIA

T€LEFONO: 605175769

C.POSTAL: 45521

TOLEDO

1210412019

Derempleor frabajadorGÉ por cu6nta ejeña con cont.alo indefnrdo
de duracióñ superior o igu€l a 6 meseg con joftadé laboral iguat o

supe or a 25 ho.ás semanal€s. E¡caplo Fúnoonsrios PÚbl¡cos.

lncepecidad l'mporal: Trabaradores por cuonta prop¡a

(aulónomos), trabajadores por cueñta ajená con un conkato laboÉl
temporBl, trábajádores por cuenta ajena con un conlrato laboral

indefñrdo que no estén cubiertos por la garanlía ds Pérd¡de

DATOS DEL SEGURO:

I r¡cxa oe erecro,

lnvolunlária de Empleo y funcionarios públicos.

Hospitalizac¡ón Aquellos Tomadores/Asegurados qu€ en 6l

i moméntod6 p.oduci6€ 6lghbltro mtonoan ningúntlpo de relac¡ó¡

I laboral, ni por cuenla propia ni por cueñt€ aieñE.

&u ¡¡ltt ¡¡E¡r¡ le¡.lponnL @cuelltl lLeNn noernroo &TRos

FECI{A OE VENGIITIENTO. 12rc4n02s

C¡renc¡a lnic¡al: 60 c,Ías

Preütac¡ór lnár¡ma 12 pagog coflsecutivos o 30 pago6 altemos eñ total.

Cap¡t l M¡ximo: l.8oo€

Carenc¡a lñic¡ali 30 dí43 por onbrmedad. Efl los supuostos en los que la lncapacidad

Temporal se deba 6 ur accidente no 3€ eplicará carencia iflicial alguña

Prestec¡ón máx¡ñai 12 pagos consecutivos o 30 pEgos alterno§ 6n totál

Crp¡t l lrláxino: 1.800G

Crrenc¡a ln¡cial: 30 diás por enlermedsd. En los supuostos on los que la h6pitalización se

deba a un accidente ño 6e aplicárá csronciá inicialaloL¡na.
P.ortrción máx¡ña: 12 pagos conseculrvos o 30 p6gos altÉrnos 6ñ total.

Crp¡t.l tlár¡mo: 1.800€

DFUNcroNARro

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

E]AUToNoMo

DATOS DEL PRESTAMO:

ENT DAD PRESfAMISfA: EUROCAJA RURAL TrPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO 15.631.15€ N. DE EXPEDIENTE DE pRÉsrAMo: 333335ss53

] FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 12l04/2OIS FEeHA VEI,iCIMIENTo PRESTAMo: 12,io4l2025 oURACÉN PRESTAMO (MESES): 72

I CUOÍA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 237,50 € % CUOIA ASEGURÁDA: 5O,OO % IMPORfE CUOTA ASEOURAOA MENSUAL 118.75€

PRIIIA
PERIODO

c0ÑsoRct0 LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRII{AS
I$PORTE
RECIBO

TOfAL 297.28 € 0.02 € 045€ 1t .a3 € 315.58 €

BENEFICIARIOS:
El forñ'do./Asegur¡do d§rlgr¡ con óaáttÍ imvocthla: EUROCAJA RUR L

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA
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DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Sociedad Anónima irscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoÍas porOrden Miñislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es

quie¡ asume la coberlura de los riesgo§ objeto de este conlralo y garantiza el
pago de las preslaciones que conespondan con arreglo a las cordiciones del
mismo.
El conkol de la actlvidad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S A.
corresponde al Ministeno de Ecorrcmia, Iñdustria y Comp€lilividad del Estado

Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
paliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler irTevocable a EUROCAJA RURAL
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio. tarto público como privado.

que disponga de la inf.aestructura necesaria para diagnosticar y real¡zar

lralamEntos terapéulico§ por facultativos leg¿lmenle autoñzados para el

ejercrcio desu profesión. Alos efectos de esla coberlL¡ra noseconsiderará como
hosprtal, clinica o sanaloio las s¡guientes insliluciones:
- Cl¡nicas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

obretivo sea el tratamiento de enfennedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para el lralamienlo de

drogadiclos y/o alcohólcos y/o neuróticos.
- Clinicas para tralamientos naturales, teÍnales, masajes, estélicos,

adelgazamienlo u olros lralamienlos similares.
- Dicho eslable{imienlo debe estar ateídido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tralamienlo de enfeÍñedades menta¡es o cuyo p.incipal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiálricas.
, Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y certros

para el lratamieñto de drogadictos y/o alcoMlico§ y/o neuróticos.
- Clinicas para lratamienlos nafurales, temales. masajes, estélicos u otros

tratamientos similares, centros de 9alud, balñearios.
f.. REOUISITOS DE CONTRAfACION
Sólo podráñ contratar la pro!€ e Póllz. do S€guro las p€rsonag ñs¡ca9
qus reúnan las s¡gu¡sntgs condiciones:

1) Ser titula.€§ de un préstamo pefsoral, lormellzádo con EIJROCAJA
RURAL.

2) Haber fínado las Coñdlclones Part¡cularcs.
3) Hebgr pagedo la pr¡ma ún¡ca,
4) Que la Edad dgl Tomador/Asegurado e3É compreldld. gntre los 18

y 65 años. No obstañle Io anterlor, la odad del Tomador/Asegurado
en el momsnto de la contratac¡ón dol s€guro sumada ál número
de años de durac¡ón del práslamo no podrá dar como resultado
una edad supo or a los 55 año3. En 99te gupuesto no !o podrá
contratar ql pr6enle seguro.

5) Enconlrañe en estado do buena salud, s¡n s¡ntoma dg onfemqdad,
y no padgcer n¡nguna enfermedad de caráctff evolutlvo n¡ ostár, en

la Fqcha dg Ef€cto d€l Seguro, €n sih¡ac¡ón de lncapaeidad
Temporal, t¿l y coma ésta queda defn¡da gn la presentos
Condlc¡ones Part¡cular€É.

6) Coüzar a la Sggurldad Soc¡al o sstar €n s¡trrac¡óí de alta en

mutual¡dad, montopio o ¡nstitr.¡ción análoga que la leglslación
detsnn¡no.

7) Ad€más para la cob€rtr¡ra d€ Oesáñpleo:
8) No conocer, o eslar on situación d€ conocgr que se va a produc¡a la

oxtinción o gugpen3ión de su relaciór laboral por cu.lqulera do hs
causas quo dar¡an dorocho a la prsatac¡ón ds oe§emplgo en baso a
esla pól¡za

9) Además para l. cobeñum del riesgo ds lnc¿pac¡dad Tgmporal y
HospitalÉación:
No padecor ninguna sntslmedad de carácter svolutivo,

2,, SUMA ASEGURAOA
La Surfla Asegurada §erá el porcenlaje de cuota a§eguri¡da sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo üncdado a esla pólÉa de seguro que, en el

momento de produckse el siniestro, estuviese pagando elaseguEdo.

Se entenderá que no formañ parle de la súma aseguEda de la pÍesenle pÓliza

los intereses remuneratonos, con exclusiÓn, por tañto. de los inlereses de

demora y de cualesquiera olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de
préstamo viñculado a esta Póliza.
El ¡mporto de la suma asogurada no será supsrior, sn ningún cago, al
¡rflporte máximo de 1.800 C
En ceso ds quo se produjora una novac¡ón dol práltamo que conllovara el
incr€ménto del cap¡tal prestedo, supondá la anulac¡ón de la p.s3ente
pól¡za. En estos casos h Entidad Aseguradora proc€derá a la devoluclón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amortizaclones parc¡al€s

del prÉrtámo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecua. h suma
asegurada de coñformidad con lo establsc¡do en el apartado 8 de las
prqsánles Cond¡c¡on€§ Part¡culares.
E,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. para la garantÍa d0 Pórdlda lnvolunlá¡ia de Empl€o 9e e§tablece un

p€lodo de caroncia ¡n¡cial ds 60 d¡G naturalo3, a contar desde la

fecha ds sfecto del seguro. A olectos de coanprobar que en el
momento dol acaec¡mionto dol s¡n¡estro ha kanscurido el poriodo
de carc¡c¡a ¡n¡c¡al, 9e o¡tendsrá quo la s¡tuac¡ón do d€sempleo se
produco en la fgche en que so produzca la gxtinción o suspéñsión
do la rolac¡ón hboral por las causas soñal.da. on osta pól¡za, y
ad€más sEa acrsdltedo por el Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatel u

organ¡smo públ¡co que lo sustiluya.
. Para la gardntia dolñcáp.c¡dad Temporal ss sstablece un pe¡iodo de

carsncla ¡niciald€ 30 d¡as natural6, aconlardetde la fecha do efecto
del seguro. A efoctos de comprobar que sn el ñor¡!6oto del
acaecim¡ento dol s¡niostro ha transcurrido el poriodo do ca,§nc¡a
in¡c¡al, ss Entenderá que la situacióñ dg lncapác¡dad temporal 96
produce en la focha on la quo la enfsmedad causante dg la

lncapacidad hub¡ora sido d¡agnosticada por lacultalivos do la

Seguridad Sqcial, irutua o ln3tituclón análoga o méd¡co ofacultativo
autor¡zado y asi lo ratiñqusn los s€rv¡c¡os médicos delaseguredorsl
se cong¡derase nece§aÍo. En loa supu6tos efl los que la

lncapacidad T€rnporal se doba a un ¿cciderllo no geapl¡cará cargnc¡á
inic¡al alguna.

. Pata la garanlia do Hospital¡zación se sstablocg un p€riodo de
caroncia in¡c¡alde 30 d¡as naturalo3 a contar dosdola locha ds sfecto
del sgguro. A efectos de comprobar quo en el ñomento de
acaocimlsnto del s¡n¡estro ha transcuffido el poriodo de carencia
¡nicial, se enténdeÉ quo la siluaclón de Hospitálizáción 3e produce
en la lecha que aparezcá consignada 9n el infome de ¡ngraso en ol
corr€§pond¡ente establoc¡misnto ho§p¡talario on el que el
Tomador/Aregu rado 69 encuentlE ¡ngaqsado.

3.2 ENIRE OOS SINIESTROS
En sl supuosto ds producirse s¡luac¡orq§ de Pérd¡da lñvoluntana do

Empl€o cubs¡gü¡entes a uña lituac¡ón anlo or de Pérdida lnvolurtar¡a de
Empl€o que d¡o lugar a ind€rnnización por pano de €st¡t póliza, 3s
procederá al pago de nu€vas pm6t¡tc¡ones s¡ el Tomador/A§ggurado ha

6tado v¡nculado de fo]ma activa a una nuova rohc¡óri laboral como
trabajador por cuenta aj6na por un psriodo mfnimo ds l80 día naturales
in¡nterruñpidos y haya suporado el psriodo de prr¡eba establoc¡do
cor¡Bpond¡e[te a ru nuova rslación laboral. Er caso contrado no 3e
p.gará canüdad alguña.
En el supu6to de producitse lncapac¡dadss Tomporales subsigu¡eñtcs a

una an¡odorlncapacidad Tompgralque dio lugará indemn¡zaclón por parte

do osta póliza, l. asoguradora proc€dgrá nuevament€ al pago de
pre!¡tac¡ones trari§cufiidos lE0 dias naturales, ¡n¡nterump¡dos on

s¡tuac¡ón de alta €ñ ol ráglmen corrospond¡snts, d€6de 9l fin de la última
¡ncapac¡dad tqrnporal s¡empre que la enfqmqdad causanle sea la m¡sma
gue orig¡nó ta lncapac¡dad quo d¡o lugár a la indemnización por parte de
esta póliz.. Cuando la lncapac¡dad Tgmporal Sub3¡gu¡onts sg deba a una
enfermedad disdñte la aieguradola progodsrá nuevamente al pago de
prestac¡ons3 cuando hayan trañscu raido 30 dias ñatural€s ininterrumpidos
sn situación dealta en el r6g¡ñqñ corrGpondlorito, desdo ol lin d€ la úh¡ma
¡ncapac¡dad temporai.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulac¡ón de

empleo, resolL¡ción judicial adoptada en el §eno de un procedimienlo

concurcaly se reduzcá a la mitad, al menos. la iomada de trabaio por dicha

CAUSA,

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento efl que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera pa¡cial

en los téminos descritos por la nomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes

situacrone6:
a) Cuando haya sido desp€d¡do y no rcclame on l¡empo y foma

oportu¡os cont¡a la decis¡ón ompr€sarial, salvo porsxtinc¡ón de
contrato derlvada de exped¡ents ds rogulación de emploo o de
d€sp¡do colscüvo o basado en las cau§6 obJetivas prov¡sbs en
el art¡culo 52 del ktatuto d€ los Trabaiador6 (R.D.L.zmls de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de rabalo se ext¡nga por jub¡lac¡ón del

eñprGario emploador lndiv¡dual del Tomador/A§egurado o por
expiraclón dol t¡empo convenido y/o llñalhac¡ón de la obra o
servic¡o obj6to del conuato.

c) Los lr.bajadores fiios ds carácto. d¡scortlñuo en los psriodos
sn qug cargzcan de ocupác¡ón efect¡va.

d) Cuañdo, declarado ¡mprocadenie o nulo €¡ de§pldo por
sentsnc¡a lirme y comun¡cada por ol empleador la fecha de
reincorporación al treba¡o, no 3e s¡sza tal d€rocho por parto del
Tomador/Asegurado o no se haga u6o, en su casq de las
accione§ prev¡sla3 €n la log¡slec¡ór vigsnts.

e) Cuando ño hayan solicitado el lgingr€§o al puosto do trabajo en
sl caso sn quo la opción entr€ lndemnizac¡ón o rgadmi§¡ón

corre6pondiqG al traba¡ador o se egtw¡era en excedenc¡a y

v€nc¡sra ol psr¡odo f¡¡ado para la m¡sma.

0 La oxtinc¡ón dol conlr.to laboral dur.nts sl periodo de prueba, l.
jubllec¡óñ .nt¡c¡pada y ol paro pa,c¡al coñ una r€ducc¡óñ ¡nferior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la indgmn¡zac¡ón por
dosp¡do consista on uoa renta temporal pagadeE en momento
del dsspido hasta la lecha qn la qus ol trabajador accgda a la
jub¡lac¡ón (prelubll.c¡ón).

g) S¡ el TomadorrAsegurado üene derecho a p€rc¡b¡r un salario por
parte del erñploador, se oxcoptúan de este supuesto los
complementos salariales pactadqs coloct¡vamento en los
sxp€d¡9nt99 dé sulpons¡ón del contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡ndsmnización so6 monor del 50% do la
legalmente ostablec¡da.

¡l Cuando gl trabaiador cess volunta amente su pugsto do trabajo.

l) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato sea decl.rada prcc€donto por
sentqñcia llrme, o siendo .s¡ not¡f¡cado al Tomador¿A§oguredo
por parte del empre§ario, este ño haya rsclamado cn liempo y

forna deb¡dos.
k) El doep¡do s¡n derecho a desempleo del ñlvsl cont.ibuüvo del

Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal (on adelante SEPE).

l) Si la pr€9lac¡ón de oBompho ds n¡vol contribuüvo delSEPE §e
re§¡bo 9ñ forma de pago único.

Ír) Cuando ol TomadodAsegurado se acoja yoluntariameñte a un
Exped¡ont€ do Rsguhc¡ón do Empl€o.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral d€l TomadorrAaogumdo lo fuera con una
qmpre6a propledad dol ámbito fam¡l¡ardq áste hasta elsegundo
grado dg consangu¡n¡dad o at¡nidad, asl como en los cliso!, en
qug .l Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado do
consanguin¡dad o el tercor grado de afinidad fuera el

adñ¡nlgtredor do la €mprssa; y también 3i el
Toñador/Asogurado fugra !oc¡o con presonc¡a o represgntac¡ón
d¡r6ct or los órganos de adm¡n¡stración d€ la Soc¡odad.

dFF¡mr¡Ei§DE SIGURoS Y RE¡SEGLQOS S¡ - caü. rh §.ñ J.ró¡ tu 2! 230r¡ MAoFID IESPAñ^) - I -349!5211190 . F. +3asl52¡3101 . ú..,roprr¡r. ú
R.rl d. rrbdrd lóm 4 3r9,l,hr 3 991 sj'd.l lórod. Se'.d.d6 lo¡o 195 hol. nr3¡ ?00. !¡. I NlF.¡ 23ú31],t5 O&Adtu¿ DcsFP c05594¡(101

E UPoCAJA RU p¡L l.€orActÓñ oPE&q 00 R DE 8A ñc( sEa,llRos v lNcurÁ Do s.L rsjro dn .l R.t!h adñiirr¡tvó &pdt da dEdÉdas dr !.gir6 ú l. dr6 0v.0017 . c lF 34566614

,¡ -lt,

En el supuosto de produc¡raq lncapac¡dadG Tomporalos gubs¡gu¡ent6

debidas a causás acc¡d€ntdes no habrá psr¡odg de caroncia.
En el supuesto de produciÉe Hoap¡lallzaclon€s aubslguicntss a una
antsrior a la H6p¡tál¡zac¡óñ quo d¡o lugar a lndomn¡zación por partg de

€sta póliza, lá as€guBdora procoderá al pago dg prcltac¡on9s
trr¡Ncurr¡dos 180 dias náturalea ¡nlntárump¡dos, s¡ encontr¿rse En

s¡tuac¡ó¡ de Hospilallzaclón tal y como se d.scribo sn la prs§gntg póliza,
desde el lin dol último atta hospitalafia por la cual €l as€gurado hubleso
estadg perc¡b¡sndo la corrGpond¡ente prsstac¡ón siempr€ que la

enlomedad causante ss. l. misma qus orig¡nó la Hospitalizac¡ón quo dio
lug.r a la indsmn¡zac¡ón por parte dg esta póllza. Cuando [a

Hosp¡tal¡zacióñ Sub6¡gulont€ so deba a una enrermedad dilinta la

alEguredoE procodsÉ nuevamgnto al pago d€ pf€6tac¡oñes cuando
hayan transcuÍidg 30 días natufale3 ¡ñ¡ñte.rumpldos 3¡n sñcontmr!€ en

s¡tuac¡ón do Hogpltallzac¡ón.
En el supussto de produc¡rse Hos[italizac¡ones subalguientes dob¡das a

causag acc¡denlálo! no habrá psrlodo de cárrnci¿.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,, gATANtiZA EN IOS

térm¡nos preüstos en esta Póliza, los nesgos que a coñtinuac¡ón se indican

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerfo
en elque se produzca elsiñiestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuenlran quienes, pudierdo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueata ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de sú salario por .áusa distinta

de su volunlad, a excepción de los tuncionanos público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cofllinuos con un contrato laboral de

duración indelinida en la empresa en la que cause baja, con uñajomada no

inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como lot¿lmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo
b) Eslar recjbiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de iñcurrir en la srtuación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una pÍeslación pública der¡vada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efectos de esta ga.¿nlla, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel contnbdivo.
4.,'.,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo

complelo de 30 dfas naturales conseculivos eñ situac¡ón de desempleo dd
Tomador/Asegu.ado, compulados a panirde la fecha de suspensión o exlinción

de la relaciún laboral- Oe no permanooor lo3 30 d¡ai congecut¡voS on

s¡tuac¡ón ds Pórd¡da lnvoluntaria del Emploo, la Entldad Asoguradora no
abonará cañüdad alguná.
La suma asogurada ss abonará al Beneficiario dos¡gnado er la prcssnto
Pól¡2a con el limite rnáx¡rno de 12 pagos consscutivos o 30 pagos altemo§
9ñ toürl y s¡ompre quo d¡cha situación de d$ompho ocura duBnt€ la
v¡gsnc¡a del seguro, haya trarccurrido El perlodo ds cafgnc¡a, y 3e
produzca por alguna do la s¡gu¡srfes c¡rcunstancias:

Eú¡qs!é!-dc.!e-BeEe!9!.!4!qa!:
a. En vidud de e&edienle de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecim¡ento o incapac¡dad del empresado ind¡üdual, y siempre que

estas causas delerminen la exlrnción del conlralo de trabajo.

c. Por despido improcedenie o nulo.
d. Po. despido o exlinción del contralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previsto§ en los adfculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apadados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandoñar su puesto de trabajo en los c¡sos de violencia de género) y
49.1 l) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Eslatuto de los

Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resolución jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento

conculsal.
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4,2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la prcsenle póliza se enlenderá por lñcapacidad femporal la

alteración temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado consiatada médicamente, deb¡da a un accidente o

enfermedad, y que delemina la ¡mposibilidad del Tomado/Asegurado para

eiercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su volúrItad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡nc¿pacjdad temporal el

fomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha situac¡óñ tuviera la

condic¡ón de autónomos (Trabajadores por c¡.reñ14 propia) que coticen o no en

un Régimen distinlo al Régimen Crneral de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un mntrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no eslén cubierto§ por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocurran con posle.ioridad a la Fecha de Efedo y sin pedu¡cio de lo
establecido respecto al periodo de carencja
ElAsegurado. en el mornento de la contratación, debe encorfrarse en buen es-

tado de salud, sin sínloma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolulivo nisertitdaresde una prcsladón periód¡ca o prestación por

invalidez.
4,2.,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Eenefoario la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 dfas con§ecr.rtivos en siluación de lncapac¡dad Temporal

del Iomador/Asegurado y una vez lraruicuddo el periodo de carenc¡a in¡cial. los
pagos sucesivos por esla preslación se realizarán porcada periodo completode
30 d¡as nalurales conseculivos en los que el Tomador se encueñke en dicha
situac¡ón. De no permane@r los 30 d¡as mnseculivos en siluación de

lncapacidad Temporal, la em¡dad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad

remunerado/a o porcuenta propis, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cLenla propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Perm¿nenle en los léminos descritos por la normativa de la
Segundad Social española.
El imporle de la iMemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera var¡as enfermedades almisnp tiempo

o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialrÍente declarada
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condicioñes Part¡culares con el límite máximo de '12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha siluación de lncápac¡dad Temporal

ocu[a durañte la ügencia delseguroy haya transclnido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se eñtenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 hoÉ$
en un establecimienlo hospüalario en condiclón de paciente, ya sea por

enfemedad o accidenle y con la linalidad de somelerse a tralamientos méd¡co§

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitali2ación el TomadolAsegurado:
. QLre en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobeñura de pé.d¡da involunlaria del empleo
ni pa.a la de inc¿pacidad temporal. es decjl aquellos

TomadoregAsegurados que en el momento de producirse el siniesfo no
tengán ningún tipo de lelac¡ón laboral, ni por cuenla propia ñi por cLrenta

ajeña.
. OL¡e eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

conlratacióñde baja laboralpor razones de salud, nihayanestado de baja
por eñfemedad durante más de 30 días consecut¡vos en los 24 meses

anledores a la adhesión.
4.3.I. PRESTACIOH POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará ¿l Beneficiario de la presente póliza, de
prodl¡cirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada úna
vez alcanzado ún periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
trarEcurridos los el periodo de carencja in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dfas naturales conseortivos dic¡a sfuación. Oeno
permanecer los 30 días consecut¡vos, en §¡tuac¡ón d€ Hosp¡talizáción, la
eílidad aseguEdora no abonará cantidad alguña.

La suma asegurada se abonaÍá al Beneficiario designado en las presentes

Coñdiciones ParlicLrlares con el llmite máximo de 12 pagos consecuttvos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigenqa del seguro y haya lranscuñido el perodo de carenoa.
4.4. EXCLUSION-ES PARA.LAS éARANTiAS OÉ INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización nr de lncápacidad femporal y.

consecuenlemenb, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguienles siluaciones:
a) Enfefmedad€, lesio¡es y compl¡cac¡ones causadas d¡rocta o

¡nd¡rect m€ñte por voluntad dal fomadorlAsegurado o
derivad6 dq la real¡zac¡ón de actos nolodamentq temerarios
qus entrañen gñ¡ves riesgo§ para la salud.

b) El embarázo, parto o abono asi como los psr¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que prccedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando El Tomador/Asegurado se encueñfe
bajo la inñuonc¡a del alcohol, drggas tóx¡cas o e§lupelac¡ontB;
los que ocuran en oltado do perturbac¡ón ñental,
sonambul¡smo o en desáf¡o, lucha o riña, gxcepto caso prob.do
do logitima derensa; asi como lo3 derlvado§ de una acluac¡ón
dél¡cüva del Toñiador/A§€gurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
ros¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er qniEín€dad, dolsnc¡a, estado o lesión por la qus el

Tomador/Assgurado haya r€cib¡do dlaqnó§tlco y/o tr¿tamiento
de un mód¡co en los 12 ñelos antsrioros al in¡cio do la cgbertu.a
d6 la presonte póllza con ant€rioridad a la contrataclón a la
póliza, asi como lag gecuola3 producidñ porellas, asi como los
defectos de nac¡mlento y las eñtemedades cgngén¡tas.

e) Las intsrvsnc¡on€s qu¡rúrg¡cas y tratamlentoB mód¡cos y/u

odontológicos qug ño sean esonc¡ál€at por razorqg méd¡cas y

sean domandados por el Tomador/AseguGdo por ¡azonos
ps¡cológ¡cas, p€rsonalss yIo ostát¡cas, siomprg qus nose d€ban
a s€cuolas de accldenlos producidos con po§terioridad a la

focha de efeclo de la coberturd del soguro.
f) Dolqr lumbar, carvical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como

cualquior otro proceso patológ¡co que longa como
man¡lestac¡ón úrica el dolor, 3alvo qus exigtan evidenc¡as
objeüvadas por estud¡og rhéd¡cos cothplenrentarios
(rad¡ologias, gammagrafias, o§cáñelss, T.A'C, etc.) que

demuostre¡ la existoncia de alterac¡one§ y lesignes qué
just¡fquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enbírleda(bs pslqu¡átric8 y ment¿|es, ¡ncluyendo el
ostrós, ans¡edad, dsprgS¡oñ69 y afecc¡one§ !¡tñ¡lares, aun
cuañdo d¡chas enlennedades y afocc¡ones hayan s¡do
d¡.gnoBücadas y tratadas por un médico €§pecialista
(psiq u iatra).

h) La3 enfurmedades o lB¡on6 dsrivadas de la práct¡ca
pror6¡onal de cualqu¡er dqpons, do la partlc¡pación sn apuestás
o coñpetlc¡oneB, y do la pÉctic¿ como afic¡oñado o profos¡onal

do ¡ct¡v¡d.des ds.lto r¡oc90, as¡ como lo3 acc¡deñles derlvados
de la conducción de veh¡culos s¡n ol correspondieñte porm¡so
oxp€d¡do por la autoridad comPotonto y los accidonte§ aéreos a

sxcEpción do los vr¡€los comofclalG en l¡nsa regularaúodzada.
i) Las curas do .oposo, tsrmalgs o d¡gtél¡cás.
j) Aqusl¡os A3€guradoq que estén percibiondo una pens¡ón de

inval¡dsz o qus gqtón tramitando oñ El ñomento do la
contratación del geguro la incapac¡dad poíÍan€nte abeoluta.

4.5. INCOfTIPAfIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas d6 Pe¡d¡da lnvoluntarla del Empleo, lncapacidad Tempoial
y Hosp¡tallzación son €xcluyontG entre 9i dspend¡endo d€ la s¡tuaclón
laboral en la qus se encuontro el TomadodA§ggurado en ol momento de
produc¡rse el siñi€stro, por tanto cuando uñ Tomador/AsEgurado estó
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunta.ia del Empleo ño podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmgnte en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado puoda o§tar cubierto por
lncapac¡dad fornporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUS¡ONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolúnlaria del Empleo o lncapacidad femporalsi la conlingenc¡a se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:
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'1. Los riesgos extraordlnarlos suJetos a recaago obligator¡o a tavor
del Con3orcio do compn3ac¡óñ de Seguros.

2. Los que no dEñ Lugar por LCS.

3. Los hechos dorivados de confl¡ctos armados, haya o no
prscsd¡do doclar¡ción oficial de guerra.

4. Las coñsgcu€ncles directas o ¡nd¡rcctás ds la reacc¡ón o
rad¡ec¡ón nuclaar o conlaminac¡ón rad¡acüva-

5, Su¡cid¡o o la tentat¡va del m¡smodurante la primera anualidad do
segufo.

6. Los s¡n¡eBtros causados ¡nteíc¡oñadameotdvoluntafiamoñto o
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un
acto d6 imprudenc¡a temeraria o negligencia grave del
Tomador/asegurado, declarado asi ¡udicialñ€nte.

7. Los s¡n¡estros ocurddos como consecuenc¡a de temblores de
i¡ena, erupcioneÉ volcán¡c§, inundaciones y otros loñómgno3
sism¡cos o meleorológ¡cos dg carácter sxtraordinaiio,

L Los producidos antes de la primera prima pagada.
9, Los Cal¡ficados pqr el gob¡erno de la nac¡ón coño Calamidad

Nac¡onalo catáslrole.sl como ep¡dom¡as y pandsm¡as.
10. Las consecusncias de guerr6 o de olras circunstanciG

extraordina as y aquóllo! otros supuqttos que tengan la

considoración ds tuer¿a mayor d€ acugrdo con lo prev¡sto en el

articulq 1.105 dol Cód¡go C¡vil.
6." TARIFA DE PRIMA
La tanfa de pnmas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a di§po§ic¡ón del

lomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
Ala prima que resulle de la aplicación de esta tadfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repefcut¡bles
7." PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecído en la póliza, el

abono de las primas se realizárá mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibo§.

A est6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

menc¡onados cobros. Será por cuerfa del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado delmed¡o de págo úilizado.
En caso de irnpago de la prima únaca, el seguro no enlrará en vigor. En este

caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obliflacíón en caso de

siniestro.
8-- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomado./Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificacio¡es que se eslablecen en el presenle apadado. Estas modifcacjones
una vez notificadas y aceptadas porla Er*idad Aseguradora en un da¿o máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que u1a vez fimado por el Tomador/Agegurado sud¡rán efeclo desde el

dia de la solicitud.
anulación dol Seguro. Cuando se real¡ce la amorlización tolalde la operación
de fnanciación ürrculada al seguro dará lugar a la extincjón del mismo, previa

devolr¡ción al Asegurado. por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parle de
paima no consúnida menos el importe conespondiente a los recargos e
iñpuestos salisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará l¡beradE de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modil¡cac¡ón de la suma a9€gurada. La amoñización anlicipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no corisumida correspoñdiefite a la parte amortizada ant¡cipadarnente del
préstamo nEnos el importe co[espondieñte a los recárgos e impueslos
sal¡sfechos, continuando ügenle el pre§ente contrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendieñte de amortizar.
L¿ Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condicione§
de la póliza tr-as la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9," DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma durac¡óñ que la operación de financ¡acióñ

vinculada. estableciéndose !¡n periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo añleñor, la edad del
fomador/Asegurado en el momento de la conlralación sumada al nrlrnero de

años de duración de la operación de ñnanciación vincLdada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La tucha en la cual todas las c¿nt¡dades deb¡das por el To-
mador/Assgurado a la snudad prestam¡sta por ol Contrato
ds F¡nánc¡ación v¡nculado a ogta pól¡za dE soguro ft¡eÉn re-
gmbolsadas a la Ent¡dad Pl?stamista.

bl Al alc¿nzarss la fecha detem¡nac¡ón del Contrato de F¡nan-

c¡ac¡ón v¡ñculedo a 6ta pól¡za aungue no so hubieran re-

embolsado todaa la6 cantldados dobidas €o v¡rtud del
m¡smo,

c) Lalgchaon que elContrato ds F¡nanciación v¡ñculado a esla
Pól¡za dg s€guro tenn¡no porcualqubr causa.

dl La fecha on la cualel Aségurado alcanc€ la 6dad de 65 años,

o en la lecha en la que se ce6o en toda actMdad profesional
Emunerada, o on la lecha de jub¡hcióñ o de prelub¡l.ción
cualqu¡ofa qus sea su causa, excepto para la gardntía de

hospitalkac¡ón.
e) La recha de tallsc¡m¡snto o d€ dqclaráción dol gstado de ln-

capacidad Permanente del asogurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡d€¿.

0 La fecha on la que ss produzca una gubrogaciór, c€§¡ón do

la posición o cualqu¡or transmk¡ón do los derechos y obli
gac¡on€s de las partes que intorv¡eñoñ en el Contrato do Fi.
nanc¡ación.

g) Asim¡smo, la cobertura tom¡nará on l. tucha on la qus sl
Aseguredor haya pagado 9l númoro máximo de prgslac¡o-

nés consécul¡vas o altemas porlncapac¡dad TgÍlporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da T€mporal lnvoluntaria de Empleo
qúe se han fjado sñ o3ta póliza.

IO. CONDICIOT{ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amoniuación

total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenka ünculado
el seguro. En eslos casos se procederá segÚn lo establecido eñ el aparlado 8
de las presentes Condicrones Particulares

En el supueslo de rescisión articipada del seguro, esta tomará electo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la

parte de la prima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescis¡ón, quedando desde ese momenlo exlinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.

La Eñtidad Aseguradora podrá rescind¡r el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada ella ckq.lnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o recha2arla en un
pla¿o de quince d¡as. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencro o de

rechazo, la Edidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince daas, kanscuridos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará al Asegurado la rescisión def nitiva. LaAsegu.adora
podrá, igualmeñte, rescindir el conlralo comunicándolo por escnlo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que luvo
conocimiento de la agEvación del riesgo.

. De conformrdad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del lomador la prirnera pr¡ma no ha sido pagada, o
la pfima únicá no lo ha sido a su veñcjmiento, el aseguradol tiene derecho
a resolver elconlralo o a exigir elpago de la pnma debrda en vla eiecuiiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha srdo

pagada antes de qrre se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los pálafos
anteriores, la cobertura vuetve a tener efedo a las veinticualro hoÍas del

día en que el tomador pagó su pñma.

D€ acuordo con lo establscido en el art¡culo 22 de la L€y ds Contralo de

Séguro las parlqs pueden opon€rss a la próroga del contrato med¡ante
una not¡ficación escrita a la otra parle, efectuada coí un plitzo do dos
mese§ de ant¡c¡pación a la conclusión del poíodo del seguro en cu6o
cuañdo la opos¡ción a la prórroga sea eiorcltada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un m€s dg antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejocutad. por el TomadorlAsegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERSCNP
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I1.. PAGO DE PRESTACIOHES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha

hecho efed¡vo.
lgualmenle para el abono de las preslaciones descrilas en la pre§ente póliza el

fomador/Asegurado. deberá faciliar el recibf o mmprobañte del pago de la
cofrespondEnle srola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contraladas en
las condrciones qúe se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üs¡tas. como cualquier

avenguación o comprobación que la Entidad AseguradoG considere necesaña.

El incumplim¡ento de eslos deberes se eñtenderá como aeñuncia al cobro de la
preslación, salvo qLre no haya srdo posible el llevarlo a cabo por la oposiciÓn del

médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia solicila.á al Tomador/Asegurado en ca§o

de siniegko es la sigu¡ente:
PÉRDIDA IT.¡VOLUNTARIA OEL ETIPLEO
En la apertu del s¡n¡estro

Hislorial Clinico o Cenificado Médico donde se detalle la lecha de
daagnóslico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el celtificado
se hará conslar espec¡licamente si existefl antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.
Además de lo anteior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado ematido por la

emprcsa si se kata de uñ accidenle laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
Justiflcante de Ia titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cua¡quier otra documenleción sustitut¡va de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡n n dels¡n¡eslro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corrcsponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinie§tro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Eenefciario por las sumas indebidameñte

satisfechas más los inlereses legale§ que conespondan
El pago de la Prestacióñ sólo se llev¿rá a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doc¡rmentación y las pruebas requeridas, por parle del

fomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documerfación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pn€bas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas eñ la defnicaón eslablecida

en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en

la página primera de las p.esentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encueñtrc en situac¡ón de lncapac¡dad Tempo.al o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de l¿s s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacijad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización.

o deje de aportar las pruebas sdicitadas por la Erfidad A§eguradora, de
que se encL¡enlra en dicha situaciÓñ.

. La f-"cha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslaciones máximas por Incapac¡dad Tempolal. Perdida lnvoluntaria del

Empleo u HostJ¡talización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacrones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Eñlidad

Aseguradora al Beneficiado eslablecido en las presenles Condiciones

Particulares.
12,. RÉGIftIEN OE RECLAIT'ACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenacióñ, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Benef¡ciaÍios, asl como sus derechohabienles, eslán facultados para

fornular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madr¡d y con página web:
www.dasfD.mineco.es/reclamaciones/index.a§o contE la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta .ealiza práclicas abusivas o
lesioña los derechos dérvados del conkalo de seguro

12.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erle que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber fonnulado las
quejas o reclamaciones, previamente por e§crito alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido re§uelta
por la Entidad-

12.4 ElArea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico Ug.!9@i9!dClqÉ[!CjQ9!pp¿i!CI§Eq lramilará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenle menc¡onadas, en pnmera instancia y lras su resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la lramitaciÓn añte el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL..
domiciliado en c^y'e¡ázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboraciÓn necesar¡a en la

- Copia legible del DNUNIE
' Vida Laboral aclualizáda y completa que jL¡stifque al menos 30 dias en

desempleo
- Cana de notiñcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle ffmada v sellada.. Cerlificado de Empteta y dos úllrmas nóminas. debidamerde flrmado y
sellado.. Desqlose de la liquidación e rndemnizac¡ón efectuada por la empresa. en
p¿pá de a empresa y debidamente fiÍnado y sellado.

- JLslfcanle cofiespondieñte al ingreso de la indemnizac¡Ón.
- En caso de Si,4AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentenc¡a

Judicial- En caso de E.R.E.. aulorizac¡ón adminislraliva y comunacación de la
emDresa al trabaiador- Cárla del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
recomc¡do.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justillcante de la litulañdad de la cuenla bancaria donde ingre§ar las

prestaciones
. Cualquier otra documenlación suslilulNa de la anleriormente relaclonada o

aue sea necesaria Dara verillcar su validez o alcance.
En la qont¡nuac¡óñ dglslnlostro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizad¿.
- Recibo del p.éstamo pagado delmes que coresponda-
INCAPACIDAD TEMPOR¡L
En la apgrtura del §¡niostro:
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y complelE (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posegión (funcionarios) o en caso de autÓnomo, documeñto
acreditalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.

- Pales de baia que acredrten la incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Soclal u Organismo Competeñte que
iuslrÍrquen al menos 30 días en rncapacdad.

- Hrstonal Cllnrco o Cerlifcado l\¡edico donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En elcenificado
se hará constar especificamenle sr exrslen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de lag
mismes

- Además de lo ante or en caso de Hospitalización ¡nfome de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente c4pia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia dél certificado emilido por la
empÉsa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡nieslro.
- Juslif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones
- Cualqurer otra documentacrón suslituliva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para venfcar su valtdez o alcance
En la continuác¡ón d6l r¡n¡estroi
- --TáiÉ§iie co-ñfiñtció-n dEI-a baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aDe ura del sln¡esto:
' Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, infome sobae la inexistencja de situaciones de alta emilido por la

Tesorerfa General de la Seguridad Soc¡al
- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y salida

del ceñtro hospitalario que juslifique al menos 7 dfas de hosp¡lalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

4t ¡oc¡¡
CNP

instrucción del procedimienlo de resolucióñ de las qúejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolucióñ, no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coniiclgs,
nt a la prolección adminisfaliva.

El Area de Protección al Clenle, acluará en la resolución de las queras y
reclamaciones, de acuerdo con lo esiablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la !4¡eb de la Ent¡dad
Aseguradora. y que les será facrhlado en cualquier momenlo.
13.. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normaliva aplicable en materia de
prolección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relativo a la prolección

de las personas fisicas en lo que respecta altralamiento de datos personales y

a la libre circulación de esios dalos y porelque se deroga la Directiva g5/46/CE

(Reglamenlo C.eneral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. irEquívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓÑ DE OATOS:

Responsabls deltratam¡énto de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGURoSY REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
.rnfo: rnformacrón ad¡cional
Finalidad del tratamisnto de sus datos
F¡nal¡dad P.incipal": suscr¡pc¡ón y eiecución de un @ntii¡to de seguro.
+rnfo rnforñácrón ádicional

Log¡timac¡ón para gltfatarn¡onto do su! dator
La base legal para el tratam¡ento de sus dalos 03 la oj€cuc¡ón del contrato
de s€guroen los términos quefguran en las Condicionesdela Póliza, asíc¡mo
en la Ley de Cqntrato d€ Soguro y Lsy de Ordonac¡ón, Sup€rv¡gión y
Solv€ñc¡a de ontidados asogulador6.
+info iñfonnáción adrcional

Delinatario6

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reasegurado.asy/oCoaseguradoras.
r' Prove€dores de CNP Partners para la prestac¡ón de servic¡os relaclonados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún seMcio relacionado con su coñlrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Palners haya

efemalizado d¡chos seNicios, peños. etc..), con lo§ que CNP Partners se

compromele a suscribir el conespondierie contrato de tratamiento de dato§.
r' Mediadores (ager(es y/o conedores) que hayañ imervenido en la mediación

de su conkato.
r' Empresas del Grupo eñ el caso de que sea necesario para el cllm imiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admifiistrativa y geslión

cenlralizada de recutsos inforñáticos.
Transferenc¡as lntemacional€6 p¡qvbt6: Salesfo¡ce.com E[,f EA LirÍited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa pro\ gedora de

seN¡cios inlomálicos de CNP Paln€rs.
+info. ifiloñnáción adicronal
Derecho§
Acceder, regtifcar y suprimir los datos, asícomo otrcs derechos comoseexplica
en la información adicional.
+info. informaoÓr¡ adicronal

INFORIiIACIOI¡ AOICIONAL SOBRE PROfECCION DE OATOS:
Ro6ponsable del lralam¡onto do sus datog
Datos de Contaqtg:
Dom¡c¡l¡o: Carera de San Jeónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono 915243431
Coneo Eleclrónim: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr 4ldlsf2@ppAdletrg
Final¡dad del tratam¡sr¡to

¿Con qué f¡nalidad trataños sus dalos?

En conc,eto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tadfcaa los ñesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idoneidad y conveniercia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para e§te ,ln;
. Suscribir, cumpliy exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar seguiménlo adm¡nistrativo al contralo de seguro hasta la

extinción de las obligaciorEs jurfdicás de las partes baio elmismo,

' Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador baio el contrato

de seguro y emitir reqbos relahv6 a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacióñ de seNicios por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para el cumplimiento del

conlralo de se!¡uro. la peritación de los daño§ y en §u caso. iiquidación de

los sin¡estros a través de las ernpresas a las que se hayan exterMlizado
tales tunciones)i

. Gestión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas. gin¡estros, proüsiones técn¡cas e inversionesl

. Realizar evaluaciones delriesgo. solvencia y po$ible fraude de forma prev¡a

a la sLscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigerrcia del mismo, induyendo, habida cuenta del inlerés legflimo que

ostenta la Ent¡dad AseguradoE, la consulla ycrucedelos Dato§ Persorlales

con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con icheros sobre

solveñcia patrimonial y créd¡to;
. Cumplir con obligacione6 prcüstas en la Ley. incluyendo aqudlas qw

obliguen a la Erfilad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamieñto esté basado en uña habilitaoón legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

obielivos y perfilados con fines actuadales para la deleminacjÓn de la prima

en la suscripción delconlráto de seguro;
. Gestionar, en su c¿rso, de forma cenfalizada los reculsos ¡nfomáticos

(apl¡ca.jones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos inlernos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Panners similares a los conlratados a lra\és de coreo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podErños roal¡zar?
Adicionalrnente:
/ Si ha aceptado, s!§ datos podrán ser tratados para remilirte ofe(a§

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como

informac¡ón sobre productos distintos a los contralados, infomación sobre

las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán figurar. campaña§, proyeclo§, sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temáica), la .ealización de encueslas de salisfacción y

envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboraoón de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c3so. y eñtre okas. adecuar las

comun¡c¿¡cioms comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dürante cuánto tiempo trataromo§ §t¡s datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mierfras se manlenga la

relación mercantil, salvo que ¡evoque su consentimienlo o se hubiera opueslo
con ar¡terioridad, en su caso y una vez finalizada, durarfe el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede coñsullar en cualquier momerfo
dichos p¡azos enviando un mrreo electrónico a cualquiera de las direcriones de

coreo electrónico egtablecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamienlo.

'/ Si ha dado su consentimienlo. podremos trataÍ sus datos para rcmitirle

oferlas mmerciales de CNP Partners por med¡os electrÓnicos, asf como
información sobre productos distinlos a los coñtratados. inform¿ción sobre
las a@iones de marketing qL¡e CNP Partfiers vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar campañas, prcyeclos, sorteos, concursos, evenlos de

cualquier lipo y lemátic¿), la real¡zación de encuestas de satisfacción y

envlo de ñews¡eners (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha ac€ptado, podremos tralar gus datos para la elaboración de perfles

con tines comerc¡ale§ y de markáing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ 5u caso, y entre olras, adecuar las

comunicacione§ comercrales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

IJOl.iE 0E L,t ASECURADORA CNPPARTNERS0ESECL,TRoSYREASEaUFOS SA dtricl¿dao¡Cr,éradeS¿^Jddñn021.23014Máór'diÉ$añ¡
EolAoof,:ElrRoCA.rARURAIMtOlACloNop¿r.tud¿Bae¡ssgx6vmlád.sL trdoñ.n0.¡o{rá16 2-45001IOLEÚOIESPAÑA]

I¡AfUPALEZA oEL REsGo ClolEiTo No Vla
CollcfPro PoR EL cll^t SEASEGüRA Po, cudr¡ phQa

Los tralamiertos establec¡dos en los dos páÍafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad c¡n lo estabhcido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adicioñal.
Legltimación para el tratámisnto de sus datos
¿Por qué podenros tratar sus datos pé6onal6s?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecL¡ción de su conkato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que §ean tratados, no será posible

la celebraclón del contrato de seguro y/o geslión del contralo.
Adioonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivo9:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Parhers pormed¡os electrónacos a5ícomo anformación

sobre productos distintos a ¡os contratados, para ¡nforma(e sobre acciones

de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encuestas de satisfacción y ne$¡s¡etters (todo elto induso por medios

electrónicos), sus datos serán lratados para dichas final¡dades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamieñto cle sus dalos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras,

adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos eñ base de
dichas preferencias y necesidades.

A5i mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normat¡va que apli{lue al contralo de

seguro suscrilo, enlre otras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desaroto, Ley de [4ediación de Seguros, Ley de CorErcializacjón a distanc¡a

de señicros fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 20(E/138/CE, asi

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Oirectiva UE

2016/97 sobre dbtribuc¡ón de seguros, Reglamento UE, No 12ml2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documerfos de dalos fund¿menlales relalivos
a los produclos de inversión minoista ünculados y los produclos de inve6ión
basados en seguros, en su caso, Real Deüelo 158&1909. de 15 de octubre
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los

compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefc¡arios, asl como cualquier otra Ley que se promLdgue en un futuro y que

afecte al conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parle de la aseguradora
Desi¡natarios

¿A qulén so ¡e va a comun¡car sr¡s datos?
Aderñás de lo ¡ndicado, siha ac€plado la cláusula de comúnicáción de los dalos,

sr]s dat6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte anformación comercial sobre productos de seguro,

intermediacióñ a través de intemet, y planes de pensiones, informade sobre
acciones de rñarketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sodeos, mncursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática) asi como envío de

nev6ietters, por cualquier medio (entre olros poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\,,IUNIfY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus dalos únicamente los lendrá CNP

PARfNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.

fusión, escisión y transformación.
La transferencja lnternacional de Datos a las erÍpresas del Gñ,rpo Salesforce,

solo se llevará a cato siempre ycuando las mismas eslén iñcluidas en elámbito
de las Nonnas Corporalivas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen uñ

nivel de proteccióñ equiparable al españoly conlarán con todas las garantlas y

medidas para salvaguardar Ia seguridad de sus datos.
I\ranlendremos actualizada la informacióñ sobre lransferencias inleriacionales
que se vayan a @alizat en ún fuluro en nL¡eska !veb:

htlpsr ¡rvrlv.cnppartners.evpdilicá-de-privacidad/
Dsrschos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡t¡ sus da¡os?
Cualqu¡er persona tiene derecho a mnoc€rsiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen clerecho a acceder a su§ datos personales

(derocho d6 accsso) así como a solicilar la rectifcación de los datos iñexactos
(d6rocho do roctlficác¡ón) o en su caso, su supresión qrando, enke otros

motivos los datos fa no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitarla limitación del

lratamiento de sus dalos, en cuyo cáso- únic¿r¡ente los conservarefios para el

ejercjcio o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡mitac¡ón del
tratam ¡ento).
En dotoaminadas c¡rcunstanc¡as y por nolivoa lglac¡omdos con su
s¡tuación pa.t¡cular, los Inlercsádos podrán oponsrgo al t"atamiento d€
sus dat6. CNP Partners dsiará d0 tratar los dalos, salvo que obodozcan a
mgt¡vog ¡egit¡mo3 o ol ejqrclc¡o o dglens¿ de pos¡bles rsclanaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimieñto (dorocho ds
rovocac¡ón dgl consentimiento)
En el caso de que solicjte la portabilidadde sus datos a otra enlidad aseguradora
(dsrecho a la port¿b¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pu€da eiecutar la mi§ma y siempre y

cúarüo la empresa a la cualdeben sercomun¡cados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nec€sita en

relación con su§ dalos.
Saprefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partne6 de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Clienle
Canera de Sañ Jerónimo no 21

28014|\rádrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relaciÓn a

la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaciÓn lo puede haceÍ a lravé§ de email

orotecciondelcliente@cnopartners.eu o a través de un e§crito en el domicilio

antes ¡ndicado pero darig¡do al Área de Prolección del Clienle. En todo caso,
puede acud¡r a la agencja española de protección de dalos que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esta maleria. En su
página t/eb puede enconkar información adicional y complementaria sobre

lodos estos derechos, le adjuñtamos un ¡ink a su página !r¡eb:

hnps://wvw.agpd.es/portal$/ebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDIC!ONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMBFEDELAASFGUFA0oRAoNPFARTT'IERSDEsEcucosYFESEGURoSS.Ads,El¿lrúCúdádúSúJrem.21.2401{M¡dinlEl!árlá)
sr0l¡DoF llQOCAJAq-tu| M' DI¡CS\ Orde c S.aaS.!@. V'1Jeo 5 I ú mÉ'ro á¡./rr.,ao. ? - ¡5{0Á lO. FDOTISeA'iar

t'¡¡TrlB¡If7-{ DEt RE9C,o CUaERTO rü) V',r¡

CoxcEPIo PoREI oJAL sEASEGUR Po,.uenlapopi¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIOi¡ SE OETALLA Y, EI{ EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i Debo autorlzar el uso d€ Sus datos de salud en caso de slnl€stro, o.ra lá tram¡tac¡ón, pof¡táción v llouldación dol m¡5mo' dadq que de

lo contrar¡o ¡o so podrá Eiocutaf ol contrato:

E Acepto. confome a lo anier¡or, allratamtenio de los datos de salud pára la erecucrón delconlialo poI la proFia aseguradora o a través de Llfl

proveedor de CNP Panners para la lramitación y liquidación del siniestro.

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser l.atados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrÓnicos. asi como infor'

mación sobre produclos ctist¡nlos a los conlratados. iñformación aobre las acc¡ones de rñarketing que CNP Panners vaya a llevar a Cabo de

cualqLr¡er tipo (entre otras. ca¡¡pañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier l¡po y lemática), la realización de encueslas de salls-

fáccióñ y envio de ,ews/eftéls (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto éllratam¡ento de mis dalos para recibir ofenas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos d¡§tintos a los con_

kalados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de nelrslelters (todo ello incluso por med¡o§ electrónicos).

Sr acepta lo siguiente. sus daios podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

información coñerc'al sobre sus prodúctos y seryic¡os, reali¿ación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olra§. campEñas, proyectos.

so eos, corlcursos, evenlos de cualquier lipo y lemálica), asl como envlo de newaletterc- pol cualquier medio (enlte olro§, postal. teléfo¡o e_

mail). +info. inlormacióñ adicional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y

recepción de ne\lsletters (por cualquier medio).

Si acepta, $us datos podrán ser tratados para la eláboración de pe¡fles con fnes cúmerciales y de marketing con el obielo de conocer sus

preferencias y necesidades y. en Su caso y éntre olras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferefi_

cias y necesidade§.

tr Acepto el tratamieñto de mis datos para la elaboración de pe.files con llnes comercrales y de market¡ng

Et presente contrato se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los an€xos y AtÉnd¡ce§ que em¡ta la

Ent¡dad Algguradora, y quo, en su conjunto, congtituygn ol Coñtralo de Segu.o, carec¡endo d€ velor y ofscto por separado. Las cláusul.¡s de las

CONOICIONES GEñERALES son de§arrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por €6tas COt{OlClOtlES PAR¡CULARES. En c¿so de d¡screpanc¡a entre lo

estabtec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán ástB sobrs aquéllas, salvo que dich.
d¡scropancia dsrive ds pactor contra la ley, la moral o el orden públ¡co, €n cuyo caso 3a gntendeaán nulo3 de plgno dergcho. lgualmonts las prs§gnie§

COt¡DICIONES PARfICI,TLARES son em¡tidas toñando como basg las doclarac¡ones dello¡nador, el cue§lon.r¡o mód¡co o an caso d€ ser 6l r€querido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas quo s€ cons¡dqrgn ne@sar¡as pala una corrscta valorac¡ón del riesgo.

A los ef€ctos de lo d¡spue3to en los a iculos 122 y 124 del Reglamento de Ordonación, SuPerv¡g¡ón y Solvorcia de las Ent¡dadss A§eguradoras y

Roaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1O6U2OI5, de 20 de nov¡grnbre, ambos inclu¡dos, el Tomador del s€guro rsconoce habor recib¡do, on la

m¡sma lecha y con ant€rioridad a la célebración d€l pressnt€ contráto, Nota lnlormat¡va comprensiva de todos lo3 a§peclos ¡olat¡vos al pre§ente§eguro
que sá contemplan 6n los citados preceptos reglamenlários.
EL TOTUIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR qUE LAS PRESENfES COT{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIENA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINDO CON AI{TERIORIDAO.

Leldo y conform€,

Hecho por dupllcado, en 1O hojas ¡nseparables 6xpedidas por ambas caras, en BURUJON a l2 de Abrilde 2019

EL ASEGURADO LA ENflDAD ASEGURADORA

B r{o
!,* _-!l-

D. Santiago Dom¡ngusz Vacas
O¡rector General Adjunlo
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PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

206833081 000028000000449801

DATOS DEL DEUDOR

swrFT / 8lc
BCOEESMM()S,I

DATOS DELACREEDORNombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcarión del A(reedor

AV|SO tUpORTANTt: Et drudor qu.d¡ tnrom¡do qu., Él td.ñrrñ.¡dür délA(r€edor rcf...n(l¡do .n .§r. M¡ñd¡lo pu.dé dlr.rlr, por el c¿mbio d.lCódl9o rl. Ncgo.io (suf¡io)

delmirmo, nlp{rJulclo álgu.o€n los lnt€Eler d.ld.udor.
TMPORTANT NO1CE: fh. d.b,o. ¡t ¡nh¡ñ.d thlt th? zboee Credlto¡ lden¡ifl.t ¡1ay ditr¿a bf chenging the sutines! Co.le 6unx) lncluded .he¡.¡n .ú.1, .hat uted by the oedlo¡

Nombr€ dc la calle y núm€ro
Street ltl¿¡ne end nurnber of tha Créd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
códrgo postal / cludad
Postál code / aty
280,14 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

T¡po de pago: Pago recurr€ñte
fpe of p¿yment. Recurrent pawent

Lu9ar F€.he (DDMMAAAA)

DAtC (DDMMWYY)

12t04t20't9

Firma del deudor
Stgnaturc of the Debtor

I

Por favor devolv€r ar (aRRERA DE sAN JERóN lMo, 2I - 2801 4 MADRID

Please. rcturn to Cred¡tot address

Ejemplal para el Acrcedot

RM &Mldnd¡oñolsle.hbmrqql stdsltib¡od.S&'c¡trd.r.tol'oleJhor¿r'13¡lÜ lñs laNlf A?¡53alj, Cl.¡.Adñ,. DCIFP C0Jrq-G0001
CNPP{RTNfRSrlFSElillRo§YRLASLCIIROSS^-C¡rM!d.Sd¡Eniño.ll-)iolJM\DRID¡F§ paña) 1'14!r5lt.r{00 [ .]rrrJ2lll¡l \\r cim¡rrmcr

CNP

SEPA D¡rcct Deb¡a Llendaté

Referencia de la orden de dom¡ciliación
M¿ndate Rafercnce

L
Nombre del Deudor/es
Ndne ofthe Debtor(s)

MARIA INMACULADA BLANCO MERINO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN of the Deblot

ES09 3081 0028 5832 30321113

Med¡ante la firma d€l presente formul¿rio de Orden de Doñi(ilia(ión, usted autoriza a CNP PAf,TNERS de Sequros y R€as€gurot, S.A. a enviar órdenes a su

entid¿d finan(iera, pará adeudár en su cu€nta los importes qué se devenguen (omo cons€cuencia de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

f¡nancrera para carqar €n su cuenta los import€! debidameñte notifi.ados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros. 5.A. Como parte de sus dere.ho5, el

deudor está legitimado al re€r¡bolso por.u €ntidad eñ los términos y coñd¡cioñes del contrato suscrato con la misma. La solicitud d€ reembolso deberá

pfe(tu¡rse déntro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener información ¿dicion¡l sobre sus d€r€cho! en su entid¿d

8/ ngnng th¡t n¿nd¿te tom, you author¡2¿ cilP PARrñERS de segurs / Reategu.os,5.a,to tend ¡ns¡t<t¡oos hyou. á¿nk to deblt wur ac.oun¡ th. añounrt lh¿t ¿ccre as t result

troñ the date odwhichyout ¿..ouñt wat deb¡ted, four lghts rcga'd¡ñq ¡he ñandat. arc.xpl¿¡n.d ¡n ¿ t¡¿¡emen¡ tha¡ you Qñ ob¡e¡n lrcñ you. b¿ñk.
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m;,., CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRotecc¡ó¡¡ DE PAGosN ERS

El presente contrato de seguro se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contralo de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
l060/2015, de 20 de Noviembre. de ordenacjóñ, supeMsión y solvencia de las
entidades asequradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenilo en la Póliza y en los restanles documento§
corúacluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONIRATO
ENTIDAO ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la p¡ima, asume la

cobeñura del r¡esgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o jurfdica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras cons¡stenles en, la presentación de propueslas de
realización de trabajos previos a la celebracióñ de un conlrato de §eguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fas¡ca o juridica que susclibe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fís¡ca sobre cuya vida se esiipula el seguro.
BENEFICIaRIOS: Las personas fis¡c€s o juridicas a quieñes corresponde
percib¡r la prestación garantizada por esle conlralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAo A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
coarespondienle al añiversario más cercano (anterior o poslerior) a la fecha
de efecto de conlralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriotes, en cada prÓloga
o renovación del mismo.
suMA asEGURADA o PRESTACIÓNr Es el importe que. de acuedo a lo
eslablecido en la Póliza. el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concrelo la póliza la componen las presentes Condic¡ones
Geñerales y las Condiciones Pal¡culares donde se establece los lfmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, forÍarán parte de la póliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbiia, violenla,
externa y aiena a la iñtencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡gencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantras de Desempleo lncapacidad Temporál y HospitallzaciÓn
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡st¡nta) y la Entidad ATeguradora.
Las coberturas contratadas no eñtrarán en vigor hasta el pago de la pr¡ma,

salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de fn. aquella expresada en las Cond¡ciones
Parl¡culares de la misma, transcurrido ese penodo, sin que se haya
deñunciado su prórroga por n¡nguna de las partes, la póliza se eñtenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duracióñ
expresada eñ las Condrcrones Parliculares.
De acuordo con lo egtabl€c¡do €n el arliculo 22 de la Lsy ds Contrato
d€ Soguro las part€s puedsn oponerse a la prórroga del contrato
¡nod¡ante uña notlllcac¡ón oscdta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos mssos d€ ant¡c¡p.c¡óñ a la conclus¡ór del p€ríodo dol
leguro on cuñ¡o, cuando la opog¡c¡ón a la prórroga sea ejorc¡tada por
la Eñtidad Aaoguradora; o b¡sn can un mes do añt€lación cuando la
opo3icióñ a la prórroga soa B¡ecutada por sl Tomador/Assgurado.
En cualquior caso la póllza llnallzará al téfmino de la anúalldad eñ quo
el Aseguradq cumpla los 65 año! de ed¡d.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póllza.eÉ indirputablo t¡anscurido un año desde l. locha de
ofecto ds l¡ mirrña. Eñ la9 Coridic¡one! P.d¡cularos de la pól¡za !e
podrá e¡pmsar un plazo más brovg transcu.rido el cuál la póliza ssa
iñdlsputable.
l¡o obstante lo antodor, ol pressnte apartado no 3orá do apllcaclón
cuando 6e haya producido el ¡ncumpl¡misnto do las obl¡gaciones dol
Tornador o del Asegurado, eapecla¡mento cuando ss haya produG¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, 6n cuyo calo !q tondrá en cuonta lo ertablec¡do
en 6l apa.tado 6 de las prssentG Cqndic¡ones GenqralEs. So doscarta
¡gualmente la apl¡cac¡ón de srts apartado quando gxBta orror en la
edad del asegurado.
4,. NULIDAD DEL CONfRAfO
El contralo de seguro será nulo en áquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamienlo no habia riesgo o el riesgo ya se hab¡a realizado.

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Concliciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pr¡mera prima o la prima únic¿ no ha sido abonada en el momento de su
venc¡mienlo, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescind¡r el
conlrato o a sol¡cilar el aboño de la m¡sma a lravés de la vfa judicial.
En el supúeslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón.
En el supueslo de falla de pago de un¿ de las primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dia
siguienle en el que la prima debió ser satislecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de ¡os se¡s meses posleriores al impago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el conlrato ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo

establec¡do con anterioridad, la cobertura volveré a tener efecto a las
veiñticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra co§a, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- DEBER oE coMuNrcactóN oEL RtEsco
fomador/Asegurado deben comunicar durante el lranscurso del contrato a

CNP PARfNERS todas ias circunstanc¡as que alendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, ¡ncidan eñ el rie§go y que,

de haber sido conoc¡das por el asegurador e n elmomento de pelecciÓn del
contrato. o no habria conclLr¡do la firma del mismo o lo habría conduido en
otras cond¡ciones.
El Asegu.ador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el d¡a en
que la agravación ha sidodeclarada, propoñeruna modifcación delcontrato
con la opoluna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador di§pone
de qu¡nce dfEs a contar desde la recepción de esta proposiaiÓn pára
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrado dicho plazo, rescind¡r el
contrato preüa advertencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince d¡as, transcunidos los cuales y denlro c,e los ocho
sigu¡entes comunicará al Tomador la rescisión defiñitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá resc¡ndir elcont.ato comunicándolo por
escñlo al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreüniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación siel Tomador o elAsegurado han acluado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador lodas las circunslancias
que disminuyañ el riesgo y sean de tal naturalez¿ que si hubaeran sido
conocidas por éste en el momenlo de la perfección del contrato, lo hubiera
coñcluido en cond¡ciones má5 favorables.
En tal caso, al f¡nal¡zar el perfodo en crlrso cubierto por la prima. deberá
reducirse el impone de la p¡ima tutura en la proporción correspondienle.
ten¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la re§oluc¡Ón del coñlrato
y a la devolución de la d¡ferencia entre la prima satisfecha yla que le hubiera
corespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimienlo de la
d¡sminucióñ del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente rep€rcutibles que se deban pagar por

razón de esle contrato, tanto en el presente como en elfuturo, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, §egún proceda.

8.. COMUNICACIOt{ES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al medlador de
Seguros que haya ¡ntervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubaeran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por uñ co(edor de seguros surt¡rán los
mismos efectos que s¡ las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡feslado en contra de que as¡ se realice.
lgualíreñte el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneñciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se pondrá en
coniacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que esle haya iÑicado
en las Condic¡ones Particulares de la Pól¡za, cualquier modif¡caciÓn del
mismo tendrá que ser comunicada a la enlidad en el meñor liempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y oESTRUcctoN DE LA PóLlza
El Tomador del Segu.o deberá comunicar a la Enlidad Asegúradora
mediante carta cert¡fcáda elexlravlo, el robo o la destruc4ión de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la mi§ma

ro.- PREScRtPCtóN
Las accioñes derivadas del presente contrato prescriben a los dos año§
desde que pudieron ejercitarse.
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G¡} CONDICIONES GENERALES
SEGURo oE PRorEcclóN DE PAGosRTNERS

11.. fRIBUNAL COMPETENfE
El presente contrato quedárá sometido a la jurisd¡cción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado
i2., clÁusuLA oE tNron^¡l¡clót'¡ soene pRorEccróx DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo p.eüsto en la nomativa aplicable en materia de
protec.jón de datos, y espec¡almenle en el Reglameñto (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
prolecdón de las personas ffsicas en lo que respecla al lralamieñto de datos
personales y a la libre cirelación de eslos datos y por el que se deroga la
Dire{tiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo

s¡guiente
rNloRMAcróN sÁsrcA soBRE pRorEcctóN DE DAfos:
Responsable del tratam¡ooto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATIT'EÍS) NIF
A-28534345
+info info¡mación adioona¡
Flnal¡dad del tratam¡snto de sus dato§
F¡nalidad Priñclpal": suscripción y ejecució¡ de uñ conlralo de seguro.
+info informacrón adicional
Lsg¡tirñac¡ón para el tratam¡onto dE §u§ dalos
La base legal para eltratamienlo de sus dalos 63 la glocuclón dol contrato
de seguro en los términos que figurañ en las Condiciones de la Pól¿a, asf
como en la Ley de Contr¿to ds Soguro y Ley de Ordonac¡ón, Supsrvblón
y Solveñcia de entidades as€guradoras.
tinfo. inlormacrón adicional

tlest¡natario§
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el co¡trato de seguro suscrilo (por ejemploi proveedores de CNP
Pañners para la preslación de algún servic¡o relacionado con su conlralo,
empresas tramrtadoGs de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, pentos. etc..), con los qLre CNP Parlne.§ §e
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (ageñtes y/o conedores) que hayan inlervenido en la /
mediaciófl de su coñtrato.

r' Empresas del Gmpo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supeNisióny/o para gestión admin¡strativa y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transfereñc¡as lntqfnaclonal€s prevbt s: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesfofce- Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Parhers.
+rnfo. rnformación adicional
Derechos
Acceder, rect¡fcar y suprimir los dabs, asi como okos derechos como se
explica en la infomación adicional.
+inlo rnformacrón adrcionai
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsablo dsl t.at¿m¡ento do sus datos
Datos de contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 [4adrid
feléfono:915243431
Coneo Electrón¡coi atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Oalos: Qlpll3§lAQ¡DpaIEs.cq
Flnalldad del trat¿misnto
¿con qué fillalidad tratamc sus datos?
En concreto. denlro de la "Finalidad Principal", los Oalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccroner y lanfcar los nesgos:
. En su caso, para la realización deltesl de idoneidad y conveniencia, as¡

como en su caso manlener actúalizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumdir y exig¡r el cumplimienlo delcontrato de seguro;
. Gestionary dar seguimienlo admiñistGlivo alcontrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjuridicás de las parte§ baio el mismo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

conlrato de seguro y emitir recibos relatjvos a las m¡smasi
. Tramilación de los siniestros (incluyendo preslación de servicios por

terceEs empresas conlratadas por CNP Palners para el cumplimiento
del coñtrato de seguro, la peritaciónde los daños yen su caso. liquidación
de los srnieslros a taavés de las empresas a las que se hayan
externali¿ado tales funciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, sinieslros, provisiones técnicas e inversiones:

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solverrcia y po6ible fraude de foma
previa a la suscripción del corfraio de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del misrno, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo qL¡e

ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

cG¡: v0513 2063?-20633

Personales con fcheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patdmonial y crédito;

. Cumplir con obligacioñes previstas en la Ley, incluyendo aqúellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
lratamierfo esté basado en una habilitación legal;

. La realüación de estudios de técnica asegurado.a en anális¡s de
mercados objelivos y perfSlados con lines actuariales para la
determ¡nación de la prima en la suscripción del conlralo de seguro:

. Geslionar, en su caso, de fonna c€ntralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para lines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque perteñece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los conlratado§ a través de correo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tralamiertos adicionales podgmos real¡zar?
Adi.ionalmentel
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lralado§ par¿ remitirte ofedas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónico§, asl como
infomaoón sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las accrones de markeling que CNP ParlneE vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier lipo y temática), la realizaqón de encuestas de
satisfac¡ión y env{o de newsleflers (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboracióñ de
perfiles con fn€s comerciales ydemarketing con elobieto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y eñtrc olras, adedJar las
comunicaciones comerciales, d¡señar prodrctos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánlo t¡empo tratarerños sus dáto§?
Los datos personales proporcionados se conseNarán m¡entras se manlenga
la relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera
opu€§to con anterioridad, en su caso y una vezfinal¡zada, duranle elplazo de
conservacióñ legalmente eslablecido. Púede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviañdo un coñeo eleclróñico a cualquiera de las d¡recciorEs
de coneo electÍónico establec¡das en Dalos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
Siha dado su consenlim¡ento, podÍemos tratar sus dalos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Pannerc por med¡os electónicos, asicomo infomación
sobre productos dislintos a los contratados, información sobre las accioñes de
markel¡ng que CNP Partne6 vaya a lleval a c¿bo (entre los que podrán

figurar, campañag, proyeclos, sorleos, concursos, eveñlos de clalqú¡ertipo y
temática), la realización de encuest¿s de satisfacción y envio de newsletlers
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos tratar sus dalo§ para la elaborac¡ón de perñles

con flnes comerciales y de ñarket¡ng con el obielo de conocet sus
prcferencias y necesidades y, en su ca8o. y entre ofas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dachas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceplado, sLs dalos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comercjales y de marketirE con el obielo de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en 5u caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos eslablecrdos en los dos pánafos anteriores podrán llevaase

a cabo hasta que nos solicite su oposicrón de conformidad con lo establecido
eñ el apa¡tado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Lsgit¡mación pa.a oltratárnlgílo de su. dalo!
¿Por qué podemos tratar 3us datos pe¡sonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contralo de seguro En
caso de negativa a facililar dichos dátos o a quesean tratados, no gerá posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conkato.
Adicjonalmente, sus datos gerán tratados por lo§ s¡gu¡entes motiws:
r' Si ha ac€ptado la c¡áLrsuh del tctamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
información sobre productos d¡stintos a los conkalados, para infomarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas,
proyedos, sorteos, concuGos. eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o
realzación de enc.reslas de satislacción y ne!/sletters (todo ello incluso
por medios electrónico§), sL.rs datos serán lralados para dichas
fnalidades.

r' Si ha ac¿ptado, la cláusula para el tratamiento de slis dalos para la

elaboración de perfiles c¡n fines comercrales y de marketiñg con élobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en §u caso, y enlre otra§,

adecuar las comunicacrones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

L
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

p"Sl mismo, podremos tratar sLrs datos para elcumpl¡mienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplilue alconlrato
de seguro suscnto, ertre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeNisión y Solvencia de Erfidades Asegu¡adoras y su
Reglamenlo de desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de
Comercialización a distancia de servicios fnañcieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015i35 de la Comisión. de'10 de Oclubre de 2014. por el que se
completa la Directva 2009/138/CE. así como los Reglamentos comuñitarios
de elecución de solvencja ll, Dkeciiva UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documenlos de dalos fundamentales relalivos a los produclos de inversión
minonsla ünculados y los productos de ¡nvers¡ón basados en seguros, en su
ca§o, Real Decrelo 15eB/1999, de 15 de octubfe, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los cornpromisos por pensiones de
las empresas con los l¡abajadores y beneficiarios, asícomo cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo
por pafte de la aseguradora.

Ocst¡nalarios
¿A qu¡én se ls va a comun¡car sus dalos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS par¿¡ ofrecerte informacióñ comercial sobre
produclos de seguro. intennediación a través de intemel, y planes de
pensiones, informale sobre accioies de mafteting (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos. sorteos. concursos, evenlos de cualquier lipo y
temática) asl como envio de newsletleB, por cualquier medio (enlre olros,
poslal, teléfoño, e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMi,4UNITY. S.L. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está dáusula, sLs dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusióñ, escisión y transfomación-
La lransferencia lntemacional cle Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevárá a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
oftecen un nivel de protección equiparable alespañol y contarán con loda§
las gara las y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
I\rantendremos actualizada la infomación sobre transferenc¡as
intemacionales que se vayan a realizar en un fuluro en nuestra w€b:
hfl ps://www.cnppartnerB.es/politicá¡e'privacidad

Derechos
¿Cuáles §on sus derechos cuañdo ños fecilite sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocer si CNP Parlners eslá lratando
dalos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a susi dalos personales
(dor6cho d€ acceso) asi como a solicilar la rectific¿ción de los datos
inexaclos (dorecho de rectlflceclón) o en su caso, sú supres¡ón cuando,
entre otros molivos los datos ya no sean ne@sanos para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as. los intercsados podrán solicitar la Iim¡lacrón
deltratamiento de sus datos, en cuyo c€so, únicamente los conservaremos
para el eiercicio o la defensa de reclamacjones (derqcho e lá limltación dsl
tratarÍ ¡ento).
En determinadas circuñstañcias y por mot¡vqs relac¡onados coñ su
situac¡ón parl¡cular, lor ¡nt€re3ados podrán oponeE¡s sl tratañ¡6nto do
rus dato!. CNP Partnerg dgiará dg trctar lo! datos, salvo que obedezcan
a mot¡vo3 leg¡t¡mos o sl sjerc¡c¡o o defensa de pogiblos rgclamac¡ones.
De igLral modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
fevocáción del consenllmlonlo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entdad
asegufadora (derecho a la poftabil¡dad de los datos), se podfá realizar,
pero siempre que cumplan con lo§ requisilos para que se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empre$a a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operat¡va la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
eiemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se taaten de
seguros colectivos).
Puedes elercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relaciÓn con sus dato§.

Si prefiere enviamos su pelición por correo ordinario:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clienle
Carrera de San Jeón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, ño olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respordiésemos salisfacloriamente a sus pelic¡oñes o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnpparlners.eu o a lravés de un esc¡ito en el domicilio
antes indicádo pero dir¡gido al Area de Prolección del Clienle. En lodo c¿so.
puedeacudira la agenciaespañola de prolección de dalos quees la auloridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede enconlrar anformación adicionaly complementaria sobre
todos eslos derechos, le adiuntamos un link a su página wEb:
httpsi/,¡ rw.agpd.es/portah¡¡ebagpd/index idesidphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 Ef régimen de las reclamáciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradora§ y reaseguradoras y dispo§iciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
EenelciarioE, asf como sus derechohabientes, estáñ facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones
de la Direcc¡ón Geñeral de Seguros y Éondos de Pensiones con
dom¡cil¡o en el Po de la Castellaña ño 44, 28046 Madr¡d y con pág¡na
Web: @ contra la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abus¡vas o lesiona los derechos deívados del corfrato de seguro

13.3 En relación coñ lo anlerior, se adviene que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Setu¡cio de
Reclamaciones, será imprescifldible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacrones. pfeüamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad A§eguradora, o
que haya trEnscurrido el plazo legalmeñte establecido san que haya
sido resuella por la Enlidad.

13.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡liado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 2AOÁ MADRID, y dirección de
coreo eleclrónico Drotecciondelclie nooartners eu tramitará
resolvefá cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las
personas anle¡iofmente mencionadas, en pfimera instancia y kas su
resolución pordicho departamento podrá seguirse la lramilación anle
el Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domaciliado en c/Velázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
ent¡dad aseguradora se compromele a prestar la colaboraciÓn
necesaria en la instrucc¡ón del procedimaento de resolución de las
quejas y reclamacjones y a aceptar las rcsoluciones que el Delensor
del Clienle emita y que lengan carácler v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor delcl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mec¿nismo de solución de confliclos,
ni a la protecc¡ón adrñini§lrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que eslará a disposición de los Asegurados en las
ofcjnas y en la $eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualqu¡er momento.

I4.- CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS DE
ACONfECIIVIiENTOS EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con Io establecido en el texto refundido del Estatulo legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006. de
16 de mayo. el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial t¡ene la facultad de convenk la coberlura de los riesgos
exlraord¡ñarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones ex¡gidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producjdos por

aconlecimientos extraordinar¡os acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados. y tamb¡én los acaecidos en el extraniero cuañdo el
Asegurado lenga su residencia habitualen España. serán pagadas por el

Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguienles siluacrones.
a) Que el riesgo extraordinario cubie¡to por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no eslé amparado poÍ la póliza de seguro
contratada con ¡a entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimaento de liqu¡dac¡ón intervenida o asumida po. elConsorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo

dispueslo en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de nesgos
extraordinaÍios. aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrelo,
y eñ las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORNIAS LEGALES
1 Aconlecimientos exlraordinaríos cubiertos
a) Los sigujeñles fenómenos de la naluraleza: teremotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar, erupciones volcánicas; tempestad ciclónica alipica (incluyendo los
vrenlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y lostornados):
y caidas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasioñados viole¡tanente como consecuencia de lerrorismo,
rebelión, sedición, rñotin y tumullo popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos atmosléricos y sísmicos. de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a instancia del Consorcio de
Compersación de Seguros, medianle informes exped¡dos por la

Agencia Estalal de Meteorologia (AE[¡EÍ), el lnstilulo Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la maleria.
En los casos de acoñtecimienlos de carácter polllico o social, asi como
en el supuesto de dañog producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fuerzas o Cuelpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y administrativos competentes iñformación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los qu6 no den lugar a ¡ndemnizac¡ón sogún la Loy de Coñtrato de

Soguro.
b) Los ocas¡onados en peGonas aseguradas por contrato de s€guro

dlstlnto a aquellos sn que es qbl¡gatoflo 9l recargo a favor del
Coñsorclo de Componsac¡ón de Sggurqs.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos aamados, aunque no haya
preced¡do la déclarac¡ón ol¡cial do guerra,

d) Los der¡vados ds la eng.gia nuqlear, ain pelulclo do lo €stablscido
6n la L€y l2l2011, de 27 do mayo, sobre responsab¡lldad c¡vil por
daños nuclearcs o produc¡dos por mater¡ales radiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pnorecclót DE PAGos

LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡rectot General Adjunto

e) Los produc¡dos por fenómenqs de la naturrlgza dist¡ntos a los
señalados eñ sl .parl.do 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡do9 por €levac¡ón del nivol fr€át¡co, ñov¡mienlo de
ladsras, dssl¡zarÍ¡eñto q aaontam¡onto de terrenos,
degprondlm¡snto do rocas y tenómonos s¡m¡lal6!, §alvo qua o3tos
fu€ran ocasionado! manlfostámgnle por la accióñ d€l ague de
lluvia qug, a 9u voz, hubiora prcYocado on la zona una 9¡tuac¡ón de
lnundación extraord¡naria y3e produier.n con caráctsr simultáneo
a d¡chá ¡nundac¡ón.

f} Lqs causado6 por acluac¡onss tumultuar¡as produc¡das on el
curso de reun¡qnes y mañlfgstaclonos llsvadas a cabo confolme a
lo d¡spussto sn la Loy Orgán¡ca thg83, do 15 ds jul¡o, reguladora
dol derecho do rsunión, agi camo du¡ante el tran3cufso de huglgas
legales, salvo que las clladas actuac¡9n69 pudiqran aer cal¡l¡cadas
como acontec¡miqnto! ertraordinar¡os de los 9eñalados en ol
apartado 1,b) añter¡or.

g) Lo6 causados por mala te del Asegurado.
h) Los correspond¡gñlos a sln¡ostros pfoducidgs antE6 del pago dc la

p mem prima o cuando, ds conform¡dad con lo establecido qn la
Loy de Cont.ato ds Seguro, la cobertura del Coñsorcio de
Compeñsaclón do Ssguros ss halle susp€rdld. o ol seguro quode
exl¡ngu¡do por faltá de pago do las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean callflcados
por el Gob¡smo ds la ñación coño de (c.tástrofe o calamidad
ñac¡oñal».

Extens¡ón dé le cobertura
1. La cobertura de los riesgos elraordinario§ alcañzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordinario§
2. En las pólizas de seguÍo de vida que de acuerdo con lo previslo en el

coñtralo, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática. la cobertura del Con§orcio de

Compensación de Seguros se referirá al c€pilal en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisiÓn

matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener
constituida. El imporle correspondienle a la provisiÓn malemálica será
satisfecho por la mencronada Enlidad Aseguradora
coMLINICAcIóN DE DAÑos AL coNsoRCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compen§ación de Seguros, se efecluará med¡ante
comunicación al ñismo por el Tomador del seguro, elAsegúrado o el

beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los

anteriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡nlerveñción se hubiere gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier inlormación
relativa al procedimiento y al estado de lramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- Mediañte llamada at Centro de Atencióñ felefónica del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la págiña \¡reb del Consorcio de Compensación de

Seguros (www. consoaseguros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen

indemnizables con arreglo a la leg¡slación de §eguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realtzará por el Consorcio de Compen§ación de

Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
c¿so, hubiese realizado la enlidad AseguÉdora que cubriese los
raesgos ordinarios.

4. Abono de la iñdernnizac¡ón: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizaé el pago de la indemnización al beñeficiario del seguro
medianle kanslercncia bancar¡a.

Et presente contrato s€ rig€ por lás COI{DICIONES GENERALES, por la3 GONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apónd¡css que emita la
Eni¡dad aseguradora, que, en su conlunto, const¡tuyen Gl Contrato de Seguro, caroc¡endo de valor y eI6cto por sePerado- Las cláusules do las

COt¡OtC¡O¡ES Ge¡¡eRALES son desarrolladas y, on su caso, modificadas por 6stas CONDICIONES PARTICULARES. En caso dq d¡screpanc¡a entre lo
establocido en la3 CONDICIONES GENER.ALES y lo pactádo en las CONOICIONES PARTICULARES, pr€valocsÉn é.tas gobre aquélláS, lalvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡ve de pactos cortÉ la ley, la moral o €l orden público, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno derecho.
A los efoctos do lo d¡3puosto en lo! añiculo3 122 y lA dél Reglarñonlo ds Ordenaciór, SupoN¡sióñ y Solveñc¡a ds 18 Ent¡dade3 Asegurádoras y
Reáseguradorag, aprobado por Real Oecrsto 1060/2015 de 20 de novieñbro, ambos inclu¡dos, el Tomador del soguro ¡sconoce habgr rec¡b¡do, en la
misma-lecha y con anteriorldad a la colobrac¡ón del prssente cgntrato, Nola lntofmatlva comprensiva de todos 106 aspoctos rclaüvos alpresente seguro
que se conlcmplari en los citado6 preceplos reglamentar¡os.
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